
 
 
 

1990 – 25 Años de FASTA en Jujuy – 2015 

“Prontos y Alegres para el Reino de Dios” 

“Y creció como crecen la flores,  
se extendió como el agua entre las piedras…” 

Canción de FASTA 

 

En marzo de 1990 iniciaba sus actividades el colegio San 
Alberto Magno en Río Blanco luego de que el entonces Obispo 
de Jujuy Mons. Raúl Arsenio Casado había convocado al 
Fundador de FASTA Fray Aníbal Fosbery OP  para que desarrolle 
un proyecto educativo que sea innovador en la educación jujeña. 
Simultáneamente se suma, en Libertador General San Martín,  el 
Colegio Ing. José María Paz con el mismo objetivo. Así se hizo 
presente FASTA en la comunidad de Jujuy. Luego y en la marcha 
asumimos en el año 2007, con mucha esperanza e inmensa 
alegría, este querido Instituto de Formación Docente para dar 
continuidad a la misión de la Iglesia de Evangelizar Educando y 

Educar Evangelizando.   

Para vivir plenamente este año jubilar, queremos trabajar en nuestra comunidad tres 
actitudes que nos permitan celebrar este tránsito como un verdadero Jubileo. Estas son: el 
Agradecimiento, el Perdón y la Misericordia; y la Alegría. 

Como no ser un agradecido por todo lo que el Señor, en su incondicional compañía,  
nos ha regalado en estos pocos años de caminar en Jujuy. De esa pequeña semilla de los 90, 
hoy vemos transitar por nuestras aulas niños, jóvenes y adultos: unos en los colegios, desde los 
pequeños del nivel inicial hasta los adolescentes y jóvenes del nivel secundario; otros, con su 
vocación más definida, transitando los caminos de la formación docente y/o universitaria. 
También caminan con nosotros los padres y las familias, los docentes y todo el personal que 
acompaña en este derrotero. Así también, los que incorporados al movimiento pertenecen a 
los Rucas y a los Convivios. Todos compartiendo algo en común: FASTA. Hemos recibido con 
creces y mucho más de lo que nosotros pudimos aportar. 

Queremos que este año sea el año del perdón y de la misericordia. Los gestos, las 
actitudes, los diálogos, los encuentros y desencuentros que tengamos y que son propios de la 
vida comunitaria y del trajín diario, los debemos enmarcar dentro de estas actitudes: 
perdonar, perdonarse, dejarse perdonar. La vida comunitaria se debe asentar desde estos 
cimientos. Setenta veces siete y más... 

Por último, el gesto permanente de la Alegría. En primera instancia esto incluye la 
afabilidad, la disposición para con el otro, el gesto amable, la tolerancia, generar buen clima. 
Pero sabemos que para el cristiano es mucho más que esto: es el encuentro personal con 



 
 
 

Cristo; es lo que me da la verdadera alegría, me infunde esperanza y que no me permite ser 
un cristiano triste.  

Vivamos con Júbilo este año de Gracia.  

 

CPN Julio Parravicini 
Apoderado Legal I.E.S Nº 8 “Sagrado Corazón” 
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